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ANEXÓ

( '.

Asimismo, los-Encargados de Almacén qUe proceda'n de la: categoría
de Mozo, en los que concurran las mismas circunstancías -que las
precedentes expu~tas para éstos, percibirán un complemento de igual
naturaleza funcional deiS por 100 sobre el haber base mensual.

Todos"estos complementos se percibirán exclusivamente en las pagas
ordinarias, aplicando el porcentaje señalado en cada caso sobre el haber
base mensual correspondiente.

Igualmente, el personal que realice funciones de inspección percibirá
un complemento anual del t 18.000 pesetas, prorrateable por meses
efectivamente trabajados en dichas funciones.

La percepción de estos complementos dependen exclusivamente del
.ejercicio de la actividad profesional en el puesto aQgnado. por lo que no
tendrá carácter consolidable.

. CAPiTULO IV

Disposiciones varias

Art. 11. Gratificación por participación en beneficios.-Los trabaja
dores de la «Obra Agrícola» tendrán derecho anualmente a una
part¡Opación en los- beneficios de la Unidad, cuantificada según la
si~ient~ escala: ~

Media' paga, comprensiva· de haber y base y antigüedad. si el
resultado de la unidad contable 0.905~Almac-en~iII1Putadoslos costes
de; la unidad 0.900 y el coste de·lafinanciadón cedida,pqt" la Caja de
Ahorros del Mediterráneo. calculada al tipo de, coste medio de sus
recursos ajenos. alcanza el O,50-por 100 del'total activo invertido Cilla
actividad.. .'. "~,

Una paga completa si el citado porcentaje alcanza el t,25 por 100.
Una paga y media si el citado porcentaje alcanza el 2,00 par lOO'

Art. 12. Ayuda de estudiós.-las cuantjas correspondientes a la
ayuda' económica para 'estudios son~sustituidas por las siguientes:

Preescoiar. 24.200 pesetas. 
EGB de 1.0 a 8.°: 27.500 pesetas.
BUP, COU y Formación Profesional de primerystgundo grados:

30.800 pesetas. .
Enseñanza Universitaria: 44.000 pesetas.

Art•. 13" 'Ayudas W' hiJos disminuidos rateos y pSíquit:os.-La
cantidad. a perCibir queda fijada en 22.000pe:se:tas mensuales. .

. Art. 14. ,'Salidas, viajes·y dielas.-Las .cuantías .vigentes en la
·actual~ad.en cUiicepto, de djetas y kilometrajequedanestab1ecidas en
las siguieriíes·.cantídades: . . - . .

Dieta completa~ 5.800· pesetas.
Kilometraje: .25, pesetas/kilómetro.

An. 15. Anticipo de habe'es.~La «übraAgricola» concederá a su
personal. anticipos reinle~bIes; sin interés, con objeto de atender
necesidades perentorias. p ~mente justificadas,' ~otivadas por.

a) Intervenciones quinírgicas y gastos médiCos en general, tanto de
los empleados como de los familiares a su cargo.

b). Gastos originados.con ocasión de contraer matrimonio el propio-
empleado: . '. -

d) Siniestros tales como incendios. fObo, etC.• que causen daños en
la vivie1ida-~rmanente o en los bienes.de uso necesario. .

El. anticipo 'se concederá por' el importe (;'orrespondien'te, con un
máximo de seis mensualidades ordinarias de haber base,antigüedad y
complementos.' y su devolución se realizará en plazo de un año.

Art. 16. Revisión año 1992.~Laescalasalarial vigente en 31 de
diciembre de 1991 se incrementar~ en el mismo poteentajeen que se
incrementen las' tablas salariales de 13, Entidad patrocinadora para el
a-ño'1992.

Los beneficiarios denvad05 de los anículos 12 y 13 se verán
modificados por el IPC del ano 1991, con efectiVidad para el
curso 1992-1993;

Fondo de Pfevisión.-Con el fin de que sus empleados, cuando
-causen baja en la Empresa por las contingencias de jubilación o de
invalidez:pcrmanente, reciban unas. prestaciones C0rrtplemerltarias. bien
c.omo .renta vitalicia o en forma de. -capit;dizac.ión. a elecció,o del
trabajador, la Empresa se obliga a concertar en favor de los mismos una
póliza "de seguro colectivo de rentas. diferidas .. con participación en

. beneficios (pLAN XXI), con una aportación anualdeJ5.0Q0 pesetas.
.como cuota. constante y con revisión anual· ,según el índice de incre
mento- de precios· al consumo (lPC). ocu.-ilquier· otro índi<:e que
legalmente Jo sustituya. ,-",

Dada lafinaljdad de esta contratación, el trat)ajador no podrá
capitalizar ,en ningún momento, total ;:) parcialmen~e,antes. de produ
cirse su jubilaéión.o su paso a la situación de,invalidez· pe,nnaneote, la
citadapóIiza. E.ncaso- de hacerlo. la Empresa dejará de hacer- aportacio
nes a· la misma" eximiéndose de. la .obligatoru.:-dad contraida con el
trabajador que haya incumplido dicho compromiso.

ir•.,.•'

27994 RESOLVCION de 5 de non'embre de 1991, de la D¡'reccidn
Gen('ral de Trabajo. por la que se dispone la inscriptión en
el Registro y publicación en el «Bo/ctin Oficial del EswdoN
del Com:ellio Colectiro de la Empresa «Treinta y Ocho.
Sociedad Anónima);.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa (Treinta y
Ocho.. SOCiedad Anonima», que fue suscrito con fecha 14 de julio de
1991, de una parte. por miembros del Comité de Empresa. de la citada
razón s~íal, ~n<representación delcolectiyo laboral afectado, y de otra,
por la d~recclÓn de la. Empresa. en representación de la misma.,y de
conforrnl<1ad con lo dIspuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3. de la
Ley 8/l980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro v depósito de
Convenios Colectivos de trabajo. .

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Jtegistro de este Centro directivo, con notiticación a la
Comisión Negociadora.

. Scgundo.-Dísponer su publicación en el «BoleHo Oficial del EstariQ)).

Madrid, S de noviembre de ·1991.-La Directora general, Soledad
Cór~ova Garrido.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE LA EMPRESA
«TREINTA Y OCHO, S. A.» 1991

tAPITtJ1D l. ,
"Ríl<:1JI Q 1. - Ambito de 'pligeión ~ El presente Convenio Cole<:tivo.

establece las bases para las relacionet entre la Empresa rUIN!Ay OCHO. S. A.
y sus trabajadores. !

ARIlO" Q 2 - .Ambito territprjal. Las normas de ~ste Convenio
,Colec:tiYo Nacional. serán de ap1icaeión en todO el territorio nacionaL -

. ABIJQU.Q 3 - bmbit9 CuncionaL- . Se induye en elcamPQ de
.plicaQón ele este Convenio 11 actiVidad d;: la E.mpre'~ reaeil.ada. dedicada a la
prestaeióó de viai1aneia y protección de QJalqU1er clase de toca1es, bienes o
personu. asi como servici03 de escolta. conducción o traslado ton los medios y
vebicu10s .adeeuadosy manipulacWn y almacenamiento de caudales. tondos.
valores. joyas y otros bienes y' objetos valiosos que precisen. vj¡ilancia y
prot-e«l6n y todo$ aquellos trabajos subacl,latiCOS o de cualquier otro tipo, que
de' lUura primordial~siala Empresa.

UTlnDp i - Ambjto "mpgra!- El presente Convenio Colectivo
entrari en viaor el dta.l de Enero de 1991. sea cual fuere:-Ia-- fecha de
publicadón ca·el "'801etln Oficial'áel EstadO". y m.amendrá ·su viaencia hasta'él
31 d. PiCiOmbrc d. 1991.

,uTIgn Q'5 4 ,Prnuncj. * La denuncia del presente Convenio se
elllendert aulO;Liticailente a1momento de su vencimiento. en este caso. el
3U2.91. NoobsWlle, la eo$isión Ne&QCiaáOfa se connituirá en -Ja primera
qUÜlCZtll 4e:l mes de Diciembre de 1.991.

UTlgUO 6- ¡\mbjtg p"'Qn¡;¡!~ Se regitio: por el presente
ConWnio ColettivolUotalldad de los trabajadores que presten sus servicil» en
la !mpr... mINTA y OCHO, S. A..

. ARTIgn,Q 7 - llnjd:ad d, cgnY'ojn~ Las condiciones pactadas en el
presente Convenio Co1ect.i:vo, constituyen un todo orgánico,e indivisible.

. ;UTliJltQ g - ComAAWitCiPn ah;mn;jón y garantA ··,d persona ro" •

Las eon4icioJ:ll:t COilteAidlS en este Convenio Colectivo son ~~pensables y
abnVtbles respecto a las que vinieran rigiendO anteriormente. estimadas en
su conjunto ycom.puto anu.al.

AHIlqn Q 9· Cgmj;iOn P3cit3cja - Se constituye una Comisión cuyas
(unciones serán tas siguientes:

_ A) lntl:rpretaciOn de la totalidad de los articulos de este Convenio.
IH Conciliación preceptiva en confUct.os colectivos que supongan la

interptetación de la:s normas del presente Convenlo.
L En eUos casos se plante~rapor escrito la cuesti6n objeto de

liti.¡io ante la Comisión de Interpretación, Conciliación y Arbitraje,. la cual se
reunirá necesariamente en el plazo de quince das hábiles a partir de la
(echa de la reapción del escrito;. debiendo emitir un informe en otro plazo
igual de quince dias. I

2. Establecer el carácter vinculante d~1 pronunciamiento <1e 11
Comisiótl en el arbitraje de los problemas o cuestiones ,derivadas de la
aplicación de este COnvenio que te sean sometidas poi acuerdo de ambas
partes y siempre quect pronunc.iamit:nlo se produzca por unanimidad de ioa
mit:tnbrosisistentes de la Coaill1ón Paritaria.
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C"pIn" Q II
ºRGANtlACJON QEIRABAlO

ARTfCFIQ 17 ~ Las cj¡¡~if¡caciones del pers00al cons:g:nadJ:i ;';:0 e',
presente Convenio Colectivo sen meramente e-cunci:uiv:l.S no limitaü·JJ.s y no
suponen' la <ibligación de terer prOvlstas todas las plaus y c;;tegor:as
enum~adas, SI ¡as necesidade3 y volumen de la Empre5J. no lo r~quieren. No
,;;(JO asi .lllismo e;'lhavstlvos les díslir:tos cometidos asigr,ados a cada :.:steg-:)[;a o
e1p~alidad. pues eí -trabajador inciuido en eí ámbiw íuti'e!ÓI1<ll a~ este
Cor:Y~O está obligado a efee".uar cuantos trabaios Y operacione~ le ordenan

ARTIOn,Q 16 - Será fijo en. plantilla:
a, El personal comrata-do por tiempo indefinido unJ. vez. h"aya

superado el periodo de prueDa.
b) El personal eventual cvya relación contractual supere los topes

de los uistintos tipos de contratos temporales. de conformil;hd .:cn lo
establecido en la le%islación vigente.

e) El personal que, contratado por servicios- determinados Siguiera
prestando servicios en la Empresa terminados aquellos.

ó) E¡"personal .interülJr que una vez reioc0rcorado ai serv:cio el
sustituido siga prestando serviQcs de caracter permanente no interina en la
Empresa.

el Todo el personiti que ~e:l; contratado pil.ra fur.clGne:s de car<lcter
h::bitual y permanente que no ~3.ya sido cnntrJ.tad0 como eve-:::.tl.lal, lnterlno.
para ¡erviciu determinado o te~poral.

ARTlgll Q t 5 - En (unción de su permanencia. los contratos de
trabajo podrán concertarse poc tiempo indefinido, por duración determinada Y
por cualquier otra modalidad de contrato de trabajo autorizada por la
legi:llaciOn vigente.

SECCION t a -O ASIFICAqQN SEGUN LA PERMAi'ffiNCIA

ARTfG;[ Q 12 - Las partes firmantes ele este Convenio C:l1ectivD
wanífíe~tan su yoJuntld de que cada puesto de trabiljo sea ocupado par el
U¡¡bajador was idóneo en razón de ~us cualidades tecnlcas. profesionales y
humanas. a cuyo fin debCran establecerse los J.decuados du~s de promoción
y selección, y se facilitar3n los medio$ pill"a la formación y perfeceianamiento
proIesion.:L! e integr3l de los trabajadores, siguiendo el adiestramiento
adeC'.J-ado por los medios que a uI efecto les seran (acHitados por el Ministerio
de Eduación y Ciencia, Ministerio del Interior y Ministerio de Trabajo.

Para; llevar a efecto tajes prindpios, la Empresa informará a los
representantes de los trabajadores. de los planes de (ormación profesicnal a
realizar por la misma., cuyo contenido tendrá como objetivo los siguientes fines:

j.-Elevación del nivel cultur<1t del trabalador y a su promoción

CApIrm Q IV
g,ASIFJeACJON DEI. pERSONAL

qPlIliI Q trI
O-RESI ,\C!f"lN PEl TRABAIQ

cvmpetente. sin perjuicio de- la conciliación preceptiva prevista en el Articulo
9, p:'rrafo b) de este Convenio Celectivo. excepto en los caso~ de urgencia o
imperiosa necesidad que pongan en peligro la continuidad de la prestaCi6n de
los servicios.

2.-Elevacion del nivel físico del trabafador.
3.- Corregir deficiencia's en el nivel profesional exigible cuando se

observen rendimientos interiores a lo nar mal. o para la adaptación a nuevos
puestoJ de trabajo dentro de la definición general de su eategoria. .

.......,E1 ascenso. dentro de la linea directa de promoción profesional.
Antes de' su implan.tación,·' se requerirá informe preceptivo de la

representación legal de los trabajadores. En el caso de que los planes de
tormaciOn :sean presentados. y ,e hayan obtenido subvencione, públicas, la
representación legal de los trabajadores será igualmente informada de la
gestión y empleo. en periodicidad trimestral. de las subvenciones obtenidas.

El personal operativo-de esta empresa vendrá obligado a asistir a los
cursos, prácticas de adIestramiento. entrenamientos, y demás actividades
formativas: de caraetet proCesional,que estipule la legislación vigente dentro o
fuera de la jornada laboral

ARrIOU Q 13· El Carácter conficencial de la prestación del servicio
hace especialmente exigible ql,le los trabaj.adores sujetos a este Convenio
Colectivo mantengan CC:l ""cela! rigor los secretos rehttivos a la elploución y
negocios de 11 Empresa y de aquellas a las que se presten los servicios, todo
ello de acuerdo 000.10 establecido en la legislación vigente.

4. La Comisión nja como sede de las reuniones, el domicilio de
la Empresa en Santander. Cualquiera de los componentes de esta Comisión
podr:;), convocar dichas reuniones.. La parte convccante estará obligada a
comunicar a todo! los componentes por C:.lrta certificada cón acuse de recibo
en el plazo de siete días anteriores a.la convocatoria.

5. cada representación (Empresa y Trab,ajadores) tomari su
decisión por mayoría simple de volOS.

6. Para que las reuniones sean vilidas. tendran que uiz-tir ¡¡ las
mismas un. mínimo de dos miembros·de la asociación Patrona! y cualquier
Central Sindical en caso de no asistir las otras Centrales habiendo sido
debidam.ente convocadas $egún especifica el apartado" de este articulo.

3. La composición efe {a Comisión estar:1 l1lLegrada por tres
miembros de TREIN!A YOCHO, S. A. y o~ros tres miembros d.e las Centraies
Sindicales com.ponentes de los Comites de Empresa y Represec.tantes de

~ personal

e) Seguimiento de la aptieació:1 de 10 pactado.
D) Composición de la Comisión Paritaria:
En representaeíón de los Trabajadores:
c.s.l.F.: jesús Berzosa Gutierrez..
US.O.: David Garcia Sa.sleiro.
US.O.: Matias Slas Enrique!.
En representación de las Em.presas:
GAbriel Pérez-Maura Garcta. .
Alfonso Fernindez Arce.
Roberto López Polvorosa.

ARTIcm Q 10 - Prlndpios (.enrole! r La organiZación práctica del
trabajo: con sujeción a este Convenio Colecúvo y a la. legblación vigente. es
facultad de la Dirección de Ja Empresa. -

Sin merma de la autoridad Que corresponde a Ja Dirección, los
represenuunes de los trabajadores tetldran funciones .de información.
orientacióQ y propuesta en lo relacionado con la Ciflanwtdón y racionaliz3ción
del trab<1io de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores y demas
Jeg.ísJación v¡gente.

. __ : AV1CllhO J I ·~·NQ[m;J!. La. organización del trabajo comprende las
siguientes normas:

a) La determinación y exigencia de una actividad y un
rendimiento a cada productor.

b} La adjudi.ca.ción a cada productor del numero de elementos o de
.la tarea necesaria correspondiente al rendimiento minimo eti$ible.

e), La fijación de normas de trabajo que g¡¡¿anticen la óptima
realización y seguridad de 10$ servicios propios de la actiVidad.. estableciendose
el cuadro de premio:; y de sanciones adecuados al cumplimiento o
incumptimeato de tales norm.as.

d) La e:rigencia de atención. prudencia. pulcritud, vigilancia en
ropas. enseres, úWes. armas, vebiculos y dem.:is eleme:ltos que- cOalponen el
equipo personal asi como de lilS clem.is instalaciones y bIenes anaIogos de la
Empresas y de sus clientes.

e) La· movilidad y .redistribución del personal de la Empresa.
tipicas. de la acUvidad. media.a.te el establecimiento de 10$ ca·mbios de puestos
de trabaja. despIaumientos y traslados· que -aijan. las· :l~idades -de la
-x-giUÚ.Uci,ón de la producción. de acuerdo con las condiciones pactadas en este
Convenio. .

En todo caso se respetara la categoría profesi01la.1, y ul potestad
no podrá repercutir en pef/uicioeconómico para.el personal afectado.

ti La fi;aci6n de una fórmula dect1culo de ta reu-ihución de (<<mi
clara y ~enciUa., de manera que los tnbs¡adorespuedan fácilmente
(:omprender!2. ine!U$~ eo. l;:¡s casos ea. qul!' se apliqm.. un sistema de
rem..:neración coa incentivo3 o priCllU.

g) La realizac¡,,)n de las mOdüicacicnes en 10$ metcdo$ de trabajo,
distrib'.Icioo.es de personal, cambio de futlciones. ca1ifi:ación profesionai.
retribu-ci0o.es, sean ~n íncentivos o sin éL c:w.tidad y calid:1Jdel trapalO,
razomib!emente -eIiglbles.

h) EL Mantenimiento de las normas de organiZaCIón de trabaja
refle1adas en este Convenio, tanto a nivel Uldividual COlItO <;oleaivQ. /t. lllvel
i.i1.dividlS-al. incluso en los CI,-OS de disccaformidad d~l trabi1fador, expresada il

t.raveJ de sus representantes, :se mantendrán táIe! normas en UCtO noeIista
re~oiuci6n del conflicto por parte de la Autoridad: (Xll:Apete::r:e.A nivel de
·cO·óflicuj"Céíie-cüvo,el·ináiít.etllmienronié·!¡ ·Mrm:a- o-UCNtl."as I4tle -io-urotiv-n!l
q¡:ed¡¡ra: en suspenso hasta Que se diete !a resoluciónporpatte de la Autoridad
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sus superiores dentro de los generales cometido", ce su competencia y sin
menoscabo de su dignidad profesional.

Desde el momento mismo en que un trabajador realice l.:lS tateas
especí!iCll$ de una categoría profesional determinada y 4efinida en el presente
Convenio, habra de ser remunerado por lo menos con el nivel retributivo que
pMa tal cate¡oría se asigne. todo ello sin perjuicio de las. normas reguladoras
de 103 trabajos de l:ategoría Sl,Jperior o inferior.

ARIlO/LO 20 - Persopal Adminlstrativo-
al Auxllj3r. Es et empleado que dedica su actividad a tareas y

operaciones adminil5trativas elementales y en general a las- puramente
mec.ánicas inherentes 31 trabajo de la oficina.

b}TelefMjsta - Es el empleado que tiene como principal misión
estar al servicio y cuidado de una centralita telefónica; pudiendo realizar
tareas administrativas aUIiliares.

ARTIcm O ! R- Clas¡r¡9<:i60 general· El personal que preste sus
servicios en TREINTA YOCHO. S. A. se clasifícará, por razón de sus funciones en
Jos gruJlO$ que a continuación se indican:

I. .Persona! directivo. titulado y lecnico.
n. Personal administrativo.
UI. Personal de mandos intermedios.
IV. Persona! operativo.
V. Personal de seguridad med.nico-electrónica.
VI. Personal de olicios varios.
VII. Personal subalterno.
1 "Personal dirtctivo titulado y técnico. en c!te grupo se

comprenden::

ARTICllI Q 21 Perstmal de Mandos Intermedios.
al }efe de Servicios - El5 el responsáble de planificar, controlar,

orientar. dirig:lr y áar uni<bd a las distintas secciones productivas de la
Empresa, siendo el responsable- de la buena marcha y coordinación del trabajo
realizado eaJas zonas y equipos productivos de las mismas.

b) Imioectoc· Es aquel empleado'que tiene por misión verificar y
comprobar el eucto cumplimiento de lal5 funciones y obligacionel5 atribuidas a
VigUantel5. Conductores y demás empleadtn, dando cuenta inmediata al
Encargado General o Jefe ili'mediato correspondiente de cuantas incidencial5
observe en la prestación de los servicios, tomando las medidas de urgencla que
estime oportunas en 1015 caros de alteración del orden público.

UIJOn Q 22 .. Ptnonal Operativo ~

A) U1RAMENIAOO

3) Prestar la m:iiima atención a I~ entrada o salida al dinero
metálico. al51 como valores de las cajas fuertes, siempre que dicha labor
sea realizada por personal autorizado al efecto.

4} Interesarse en que los dispositivos de seguridad estén en
perfecto estado de' funcionamiento,

'l Los Vigilantes jurados no intervendrán en problemas de
tipo laboral O politico de Ia$ Entidades donde presten SUl5 servicios,
siempre que la. alteración no vaya en deterioro de la integridad de lo~

biene, y de lu penona, de la Entidild. '.
6} laCormilr por esa'ito de las anomalias que tengan lugar en

los sistemas de seguridad de todo tipo a la Empresa. Dicho escrito se
formulará por duplicado, qued2ndose el iAteresado con copia firmada de
la entrega de la misma.

7} De conformidad con {o establecido en ta legislación
vigente, los Vigilantes jurados, en el ejercicio de-~u cargo. tendrán el
cadeter de Agentes de la Autoridad, y sU' iniskln será; Eíercer vigilancia

de caracter general sobre bienes y locales de la Empresa; proteger a las
perronas y a la propiedad; evitar la comisión de hechos delictivos o
inl"raccionc$. obrando en consecuencia de acuerl10 con la$. disposiciones
legales; identificar. perseguir y aprehender a Jos delincuente:!,
colaborando a t.al efecto coa las Fuerzas de Seguridad de! Estado; escoltar
el transporte de fondos, cuando se le encomiende esta misión; cualquiera
otra activi.dad que le correponda por su condición de Agente de la
Aul.Ot'idad.

Funcione, ~e lo, Yigjlantes Jurados· Las funciones que deberán
desarrollar este personal operativo $Crin las siguientes:

1) Una vez: tomado elscrvício su m.isión será la de controtar
laentrada y salida de todo el personal y demás dependencias del interior.

2) Proteger·· en todo momento a las personas que se
encuentran en el interior del recinto o arca sometida a protecc.ión y
vigilancia.

. a) Vigilante JuradQ- Es aquel trabajador mayor de edad, de
QKionalldad española. con el servicio militar cumplido, o eIento del mismo,
coa. 'aptitudes tísicu e instrucción suficientes, sin antecedentes penales y
buena conducta. que con el earácter de Agente de la. Autoridad desempeda.
unitormado y armado. las tareas de vigii¡mcia y protección de locales. bienes
ó personas.

b) Gurda lurado (fe ExplosiVQs- Es aquel trabajador mayor de
edad, de nacionalidad espai'J.ola. con el Servicio Militar cumplido. o cIento del
misl:llO. con aptitudes. psiCOCísicas aect::iarias e instrucción suficiente, sin
antecedentel5 penales y buena cop.ducta, que con el Cataeter de agente de la
autoridad desempeñA, uniformado y armado, las tareas propias estableddas .
enel Real Decreto 760/1.9!3. de 30 de Marzo.

Bl NO DlRAMEtITAOO
a) Guarda de Segpr/dial - Es el trabajador mayor de edad con

aptltudeJ nsicas e· instrucción suficiente. sin antecedentes penales. que
desempeda, uniformado o no y con l~ medios de protección autorizado$., las
tare:U de Vigilancia preventiva en generaL eIcepto aquellas que
reglamentariamente correspondan de modo exclusivo al Vigilante jurado de
Seguridad.

blEsnedaHsta de Segunda.~ Es el operarlo que, habiendo
realirado el aprendizaje .en tareas de vigilancia preventiva en general.
eIcepto aquellas que reglamentariamente correspondan d.e modo el~lusivo

al Vigilante jurado de Seguridad.

ARIJgn,Q l' per!Qtl'l directiyo tjtu!ado y técnig¿
al Director (..eneral. E$ quien con titulo adecuado o. ampllil

preparación teórica o práctica, asume· la dirección y responsabilidad de la
Empresa, programando y controlando el ttabaio en todn sus fases.

bl Director tnmersjal": Es quicn con titvlo adecuado o amplia
preparación teórica opraetica, asume la dirección y responsabilidad de las
funciones mercantiles en l5U más amplio sentido y plan,ülca, controla y
programa la politica comercial de la Empresa..

c:l Director Adro ¡oi:stratiyo - Es quien con titulo adeeuado o amplia
preparació.o. teórica o practica. asume la dirección y responsabilidad de las
funciones administrativas en su más amplio sentido y planifica. controla y
programa la administración de la Empresa.

d) DirectQr l1cnjcn. ~ quien con titulo adeCtladO oamptia
preparación teórica o práctica. asume la direccíón y respoOJabitidad del
departamento téati<:o de la. Empresa. aplicando ~us conocimientos a la
investigación. ;malisi! y preparación de planes de trabato. asi como
asesoramiento y eJeCUCión de actividades Propias de sus conocimientos,

e) 'ere dt Personal - Es quien con tituio adecu3do o amplia
preparación teórica o práctica. aS~lIle la dlreCClÓn y responsabilid'ad de las
funciones relacionadas con la gestión de personal en Su amplio senlido.

n /efe de Seguridad ~ E3 el jefe 'Superior del que dependen Jos
servicios de Segurid.1d y el· personal operativo de la empresa. y es el
responsable de ta preparación prcfesional de los trabajadores a su carg.o,

g} TituladQ de indQ 5uperir¡r y IjjUlajQ d~ grado mecHo
Titulados soa aquellos que aplican sus titulos de gradosuperibr (Licenciatura y
Doctorado) o grado medio ( Perito, Graduado Social) y ¡os conocimientos a eUQs
debido al proceso técnico de la Empresa.

. . h) Delegadg }?rovinrn1 - ~renle - Es el trabajador que actua como
~11IUI10 rep.ejentante de Emprel511 en la provine:! y :l~Ume !.as funcione, d=
dtrección. representación y organización en el .imbiW ::e la mis:na.

al Director General
bl Director Comercial
el Director Administrativo.
d) Dlreetor Té<:nico.
e) JeCe de Personal
el jefe de Se¡uridad..
g) Titulados de grado superior y titulado$ de grado medio.
h) Delegado Provicial- Gerente.

IJ Personal admjnjttr,tjvo - ea este grupo comprenden:
a) bl Auliliat. ~

bl Telefonista.
111 Ptrsnnal de maadº' intermeslíos. -en este grupo· se

a) jefe de l5ervicios.
b) lDspector.

IV PerSonal 9Qerstiyo - comprende las !iguientes catc'6oriu
A) juramentado.

al Vigilante-jurado de Seguridad.
b) Guarda juradó de E%plosiVos.

B) No juramentado.
al Guatda de Seguridad.
b) Especia1iJta de segunda.

y Personal de :mguridad mmnica-dectrÓIJig¡ ~ comprende ·la!
l5iguielltcS catcg:orw:

al Espectl!ista t •.
b} Especialista 21.
e) Aprediz.

comprende:

¡O.,
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desayunar.,

de una especialidad ea una secuencia de trabalo determinado
de forma cualificada, realiza con resposabilidad todas las tareas laborales
inherentes a su nivel COIl o sm especificación de centro de trabajo.

ARIIgll Q 23 - peponal de Sq!uCldad Mecánko-EfectróUlca-
al Especjalísta de- 1iI - Es el operario que, habiendo realizado el

aprendiraje de una especialidad en una secuencia de trabaja determinado de
forma cualificada, realiza con resposabilidad todas las tareas inherentes a.
dicha e,speciaHdad, con o sin especlicación de centro determinado de trabalo.

bl Especialisla de 21 ~ Es el operario que, habiendo realizado el
aprendizaje de una especialidad en una secuencia de trabajO determinado de
forma cualificada, realiza con n:sposabilidad todas las tareas .laborales
inherentes a Slf nivel con o sin especificación de centro de trabajO.

e) Aprendiz- Es aquel que: está ligado a la E¡ppresa con contrato
de aprendizaje. por cuya virtud el empresario; a la vez que utiliza su kabajo,
se obJ.iga a enseñarle. por si o a ~avés á~ otro. alguno de 10$ oficios chisicos.

CApITtlI Q Y
~

ARI1QU Q 24 - Normas penecale! ~ Para el ingreso del personal
comprendidO en el presente Convenio Colectivo; se observaran, sin excepción.
las normas legales vigentes en materia de-·. wQtratación y. generales de
colocación. 8Si como las especiales que corresponda.

ARTlCm,Q· 25 - Condiciones ~ Las condiciones pata ingresar en
TREINIAYOCHO, S. A., en lo referente al personal cenIa condición de Vigilante
jurado, deberan acomodarse preeeptivamente: a las normas que al efecto exijen
las disposic:i~$legale$ vigente$.

ARTIafl.o 26- Contratos - Los contratos que celebre la Empresa para
[a contratación de personal para $ervicio determinado, eVentt.¡al. interino y
temporaL deberan ter por escrito. haciendo constar .los .requisitos y
cireunstancias que elija la legWación vigente, en materia de empleo. y en
espe,cialla mención expresa del $ervic;io para la que se l;OQ1r<tta., la Cil.usa de la
eventualidad en 10$ contratos eventuaJe$. io.9uyendo f.l <:ondidón
determinante de la re.solución del contrato de trabajo, ef motivo de la
tnteritlidad y el nombre del sUstituido y finalmente la _d.utaciOndel contrato.
en los supueSlO$ que corresponda..

ARIJan Q 27- eeriodQ de prueba - Se poora concertar un periodo de
prueba ~u~'efcua!cualquiera de las partes poclra resc.inlfu' el contrato sin
derecho a indemnización'"'31guDa. Este periodo de prueba, no podri exceder del
establecido en la legislación vigente.

ARrIan º 28 ~ RecoQncjmíento Médico ~ El perseo,al de la Smpresa
ve:ndra obligado a someterse. a la indicación de la prestación, a etamen
médico. asi como cuantas veces la Empresa, el Comité de Seguridad e Higiene o
en su defecto los representantes de los trabajadores estimen oportuno, sin
periuicio de los anuales preceptivos.

En razón 'de los servicios a prestar, cuando se aprecien
comportamientos extraños de carácter psiqui.co y/o farmacológico. de especial
intensidad o habitualidad; la Empresa, a iostancias del interes::l,co. o la de la
Representación de los Trabajadores, pondd los medios necesarios para que
aquel sea sometido a reconocimiento médico especial y especúico. que
contribuya a poder diagnosticar las causasYefect~ y facilitar_el tratamientO
adecuado, obligándose al trabajador a colaborar con el equipo medico
ra~ultativo para cuantos reconocimientos.- anllisis y tratamientos sean
necesarios.

Se· entregará a todos los trabajadores una copia del reconocimiento
médico a que se hace referencia en el párrno anterior.

C4.pII1JJ Q YI
ASCENSOS PBOYJSJON DE VACANTf.S pi ANT!! LAS YfSfAJ AfONES

ARIJaU Q 29 - Ascensos y provisiÓn de vacantes e Las vacantes de
tategada superior que se originen en la Empresa, salvo ílmortización de la
plaza, se cubrirán por tibre designación de la Empresa que tendrí·en cuenta la
antig,uedad y merilO$ de los posibles aspirantes a las posibles plazas.

CApIDlJ Q YII
J lIGAR DE TRABA JO TRASLApes Y CAMBIOS DE PIlE$TQ

ARIJqU Q ~O - Lugar· de Trabajo - Dadas las especiales
a.r~unst~ncias en que $e realiza la prestaciÓn de los servicios de seguridad y
Vigilancia, la movilidad del personal vendra determinada por las facultades de

organización de la Empresa. que procederá a la distribución de su personal
entre sus diversos lugares de trabajo de la manera mas racional y adecuada a
tos fines productivos de la misma.

ARTlCUl.Q 31 - Destacamen!.o;l ~ Se entenderá por desta¡;;amento el
camblO temporal de residencia de un trabajador a una población situada fuera
de la localidad. pilra atender trabajos encomendados por la Empresa. El
personal destacado tendrá derecho al percib9 de los salarios, dietas y gastos de
viaje que por su categoría le corresponde basta su finalización o conversión en
traslado por necesidades del servicio.

El acuerdo para la asignación al destacamento será entre_el
trabajador y la Empreu y en el caso de no baber acuerdo sera oida la
representación de los trabajadores.

"ARTlQJJ Q 32 - Desplazamjentos ~ Cuando· un trabajador tenga que
desplazarse por necesidad del servicio, en su vehiculo particular: fuera de la
localidad, tendra derechO a percibir la Pesetas por KilÓmetro.

ARDClTI Q 33· Importe de la! Dieta,· El importe de las dietas
acordadas en este Convenio Colectivo sera:

853 Pesetás cuando e! trabajador tenga que hacer una comida
ruera de su localidad. .

1.574 Pesetas cuando el trab-ajador tenga que hacer dos
comidas fuera de su localidad. -

L4"i3 Pesetas clJando el trabajador tenga .qúe pernoctar y

2.8a6 Peseta! cuando eI trabajador tenga que pernoctar fuera
de su localidad y realizar dos comidas. Ei el desplazamiento fuera superior a
siete dias. el importe de la dieta completa será de 2.349 pesetas, a partir del
octavo día.

ARTlgU Q Ji - Traslados - Los traslados del personal seran aquellos
desplazamientos fuera de la localidad de origen que impliquen cambio de
re$i~ y pOdrán estar detérminados por algunas de las siguientes cauSJS:

L Petición del trabajador o permuta.
z.. Mutuo acuerdo entre la Empresa y el trabajador.
3. Pornecesidad~ del servicio.

El traslado no dará derecho a dietas,
En lo; traslados a petición del trabajador y en los 4e permuta no

babra lugar ni derecho a indemniZaci6n-por los gastos· que· se driginen por el
cambio de residencia. .

La fecba de petición del trasIádo o permuta se considerará
prioritaria para acceder a la misma.

Los traslados realizados por mutuo «cuerdo se regiran por los pactos
que por escrito se hayan establecido. indicando el lugar y duración del mismo,

CAplTIn o vIl[
TRAM!OS 00 CATEGQRI A SJJPRRIOR E INFERIOR

ARTigU Q 3S ~ Laa Empresa, en caso de necesidad, podr:m exigír de
sus trabajadores la .realiZación de trabajos de categoria inferior con· el mismo
salario que tenla. reintegrándose a su antiguo puesto cuando cese la causa del
cambio.

CADIDJIQJX

CAIJSA5 DE e.xrING1QN DEL CONT_~A ¡O DE IEABA 10

ABITqr! Q 36 ~ El cese de los trabajadores en la Empresa tendrá
lugar por cualquíera de las causas previstas en el Estatuto de los Trabajadores
y demas legislaci~n vigente,

En el caso de cese por voluntad del trabajador. el personal directivo.
titulado y técnico deberá preavísar su baja con una antelación no irúerior a dos
meses. El personal administrativo o de mando intermedio, el personal
operativo, subalterno y de oficios varios. con quince dias hábiles de antelación,
La faltil de cumplimiento del preaviso llevará consigo la perdida de los salarios
correspondtentes a quince días habiles sin la cantidad correspondiente a las
partes proporcionales de dichO periodo. El preaviso debera ejercitarse siempre
por e.scritoy las Empresas vendrán obligadas a suscribir el acuse de recibo,

La [aHade preaviso por parte de la Empresa en casos de finalización
de! contrato, de quince: dia3, 3egun preve la legislación vIgente. dará lugar a la
indemnización correspondiente o a la parte proporcional si el preaviso se
hubiera efectuado en periodo inferior-al previsto,

Las liquidaciones se pondran a disposición de tos trabajadores
dentro de 105 Quince dias habites siguientes a la fecha de la baja.
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CAplIlll Q X
JORNADA DE TRABA)O DESCANSOS YV: :\CACIONES

el Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos
educativos generales y de la formación profesional. en los supuestos y en la
forma regulados por el Estatuto de lOS Trabajadores.

ej Por el matrimonio de· padres. mjos, hermanos y níetos de uno u
otro conyuge, y previa justificación tendr;n d.erecho a un día de licencia para
asistir a la boda. ampliable a tres dias por desplazamiento.

n Por bautizo de un hijo o nieto, tendrá derecho a un dia para
_asistir al bautizo.

aRTlCUI Q 43 - Ligmcjas de Representantes de los Trabajadores
Para quienes ostenten cargos de represent_ación de los trabajadores, incluido el
delegado sindicaL se estará ,a 10 dispuesto en las Leyes vigentes.

La reserva .. de hocas legalmente establecida será computada
anualmente. A petición escrita de los Comites de Empresa, o. Delegados de
Personll1. podran acumularse las horas de los representantes de los
trabajadores que así lo deseen. en uno o varios de eHos, sin rebasar el.tope
legal; esta aCUmulación se realizará en CÓmputo anual, siempre que sea
comunicada a la Empresa en el primer trimestre -del año. o en su caso durante
el primer trimestre de -mandato. o bien a partir de tres meses a partir de la
titma del presente Convenio. La utilización sera por jornadas completas en los
casos de Comités de nueve o más miembros. excepto en el turno de tarde, que
si no se solicitara por jornada completa, coincidirá con el inicio de la jornada y
por el tiempo necesario.

El delegado sindical dispondridel mismo crédito de horas sindicales
que lOs representante!! d. 1;1 ttibajadores del centro al que pertenecen.Para el re-no dc:-l:as cate80rias los valores menQonadosen cuanto a

las llora eltras SOIl unificados- tanto para horas laborablesCQmo festivas.

ARIICm Q 33 - Hora:; extraordinarias - Tendran la consideraciOn de
hora¡ eItraordinarias las que excedan de la Jornada ordinarIa estableClda en el
articulo 37 de este: Convenio Colectivo.

Desde el o1.0 L9-l al J.1.l2.91 regirán los siguien~s importes:
._wJJ,Pa1:ª Vi&ilante Jy.rad~ de, Seguridad. Guarda Jurado de

explas.iv:as: rOO pesetas. . . _
'o..;,::;' ; Z} Para el Guarda de SeglJridac.1 500 peseláS.

:~, ó:Se entiende que· en estH tate,garias 103 valores m,encionados en
cuanto a las horas eItras son. uniticados tanto para horas laborables como
festivas..:

·A"~ic: ... 1Q 37.":' JQ.....ad. d. T.....b .. jQ_- L.. ¡Q .........d. de' t b .. jo
11..... .1 1l~•••"'~•• ;:;O 1 .,,·n d. 1.e2/o ho.... & ..u.l ... oe t b .. jQ
.fec:tivo, ." c:ómg... ~o m."sual ~~" d. 1é'" AQ..... NO ob.t."~. l.
~"e•• OQO"•••~.ol.c... jO"".O•••1~.~...~jv•• CO" 1. R.O ~.,t.aClon

d. T"'.b.j.dO".~ O el c:.¡culo d. t. jd~n.O. m........~ l¡z .....
0:1•• 11I1 , sí u... tr_aj.dc" 110" ..-c:•• ld·Ad•• d.l ¡c:.Q. "Q

11"'01"..... liz jo..n.d..."su.l, o.c.... CQ~."••" su Jo""."••n
lo. do. "'•••••iQ I ~•••

L•••"'11 o~t n A l ••~.. Ob.cló .. d_ lo. R.O t t ••
d. lQ. ~ ... Ab.f• .:o 1 co pondi ...~. "0 ...... 1Q <l. t ...b.,ilf d ...
0 ....0 ...1. v lQ CQQ dlná n .n lo. dl.tintQ•••rvicio. 0 1 ",.a.
• fic.:: .....,di .. i ...tQ. L o ..._ ..·tAc:io·... d. lo.. ~ ....D• .l.OQ _~ .... ,
i ..fo ....~. d. l. Q ... q."'i::ación d. lo. ~unno. v ....l.va~~.

Sed. requisito indispensable para tener derecho ¡ti solicitar tal
excedencia el haber alcanzada en 13 Emprea una:-anliguedad no inferior a 1
ano. La éxcedencia podrá concederSe por un mínimo. de 6 meses y un máximo
de cinco anos.

Durante el tiempo de eIcedenda quedaran en suspenso los derechos
laborl1les del excedente, asi como sus obligaCiones, dejando de percibir tOdas
sus remuneraciones y no siendote computable el tiempo de elcedencia. a
ningún efecto..

El ucedente que no solicitara por escrito su reingreso en lá Empresa
con una antelación mínima de un mes a la finalización del periodo de
excedencia, causará baja definitiva en la Empresa a todos les efectos.

Elreirtgreso. cuando se solicite. estara condicionado a que haya
vacante en su categoria; si no elistiera vacante eA la categoría propia y si en
otra inferior. el excedente podrá ocupar esta plaza con el salario a ella
cocrespondiente hasta que se produzca una vacante en su categoría.

ARIlQ!I Q 46 -Dara lugar a excedencia especial alguna de las
siguientes circunstancias:

1. Nombramiento para cargo politico a designación para cargo de
represeat3ción sindical cuando su. ejercicio sea incompatible con los servicíos a
la Empresa.

2. Enfermedad o accidente una vez transcurrido el período de
incapacidad laboral transitoria y por todo el tiempo en el que el trabajador
permanezca en situación de invalidez provisionaL

3. Prestación del servieio militar por el tiempo mínimo obligatorto
de duracis)n del mismo.

4. En el caso de pérdida o sustracción y retirada de la licencia,
guia. arma. título hasta la obtención de Iln nuevo ejemplar o aparición de lo
perdido. sustraído o retiradO, eIceDto en el caso de atraco con robo de lo
indicado, producido. durante el servicio. no pudiendoselo imputar al trabajor
cualquier tipo de negligencia o imprudenCia. en cuyo caso, el trabajador
recibira el salario de ~u categoria.

Al personal en situación de excedencia especial se le reservara su
puesto de trabajo y se le computarin.. a efecto! de antiguedad, el tiempo de
eIcedencia. aunque no se-le abonari la retrib!JCÍón de ningún tipo.

Al trabajador eludente por ¡)érdida o sústracción de la licencia y/o
guia de armas se le computará la antigue:dad a todos los efectos.

ARIJO" Q 44": AysenclaS de lOS Cl!QresentantP$ de lOS' trabajadores
En el ejercicio de sus tunciones y dadas lu especiales circunstancias de la
prestación de los servicios en esta actividad y las dificultades que comporta la
:\:W'titución'dc1 personal en sus pueiStos _de trabajo, los representantes de lo:\:
trabajadOres para el ejercicio de sus tunciones como tales. deberán notificar y
justificar sus ausencias a sus superiores con una antelación mínima de 24
horas.. NotiCicada la ausencia cumpliendo los anteriores requisitos, las Empresas
dentro'de los limites pactadOS en este Convenio. vendr~ obligadas a conceder
el permiso opOl'tuno.

.-

CAplIUI,Q XI
1 lCENClAS y EXCEDENCIAS

ARTlqU Q 42· Liceocias. Los trabajadores regidos por este
Convenio Colectivo tendran derecho al disfrute de licencias sin perdida de la
retribuci6n. en los casos y con la duración que a continuación se indican en
dlas naturales:

a) Matrimonio del traba¡adot..qui.nce diu.
b) Durante dos dias, que podrán am.¡:lliarse hasta cuatro málimo

cuando e! trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto. en los casos
de alumt'ramiento de esposa o de en{crmedad. grave o faHecim.iento de
cónyuge. hijo, padre. madre, nietos. abuelos o herm.~os de uno u otro conyuge.

c) Durante un minim.o de dos'días Dara traslado de su domicilio.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

lneIcusable de carácter publico y personal de acuerd.o con la leg·islación que al
efecto hubiere, incluyéndose en este tiempo el que corresponda al invertido en
denuncias derivadas del cumplimiento del servicio.

ARIlcm Q 40 - DeSCi1D§Q anual cnmpeosalprjo. Dadas las especiales
caractertsticas. de la actividad y el cómputo de jornada establecida en el
Artlculo.37.1os trabajadores afectados por e!presente-convenio. adscritos a tos
servicioJ cuya jornada diaria sea Jgua!. o $uperiqr,·, 'i odio horas, tendr'án
derecho a un minimo de descanso sem~a1 de dia y medio inínterrumpido. ARIlcrTLº 45 _ ExcedensjaS. Las excedencias seran- de dos clases:

,_ -El resto de n"rsonal tendr.:i derecho -a .un<icsci'lnSÓ minlmo semanal
- yv _ voluntaria y especiaL

de d~ y medio ininterrumpido. La excedencia voluntaria es la que podra concederse por la Dirección
Los trabajadores que realicen su jornada laboraLenta nocb.e del2!f:.- 'de la 'Empresa Dara la atención de motivC'~ particulares del trabajador que la

alZ5.,cc-H)tciirilbre',l$tcomo la-noche del 31 de Díc:iembre al1 de Enero.. solicite.
perCibirán una compensación eConómica de 5.000 pesetas,. o lMt. $udefecto. a
opción. del' trabajador. de un clia <fe descanso· com:pen~atorio,cuando asi ·10
perm:itit.el ~rvicio.

ARTIQJLQ {l - V!CaciOM' - Todos los trabaiadOres disfrutarán, de
u~svatacionesretribuidas, con arreglo ¡¡ las condiciones siguientes:

L Tendran una duración de tr\!inta días naturales para todo el
personal de la Empresa suj'etaaell;e Convenio Colectivo' que lleve. l,In afiO al
servicio de lall mismas..

,-~". 2. En los casos en que un trabajador se encuentre en situación de
LL.r.• · inic:iada con anterioridad al momento en que estuviera previsto
COmenzar su periodo de vacaciones. se.aplazarán estas dis(rutándO$e cuando el
servicio asi lo, permita. _En caso de no poder disfrutatll3 dentro del año natura!,
lo hara durante el primer trimestre del a!'lo siguiente al devengo de 113
mismas. ~

3. Cuando UD. trabajador ce,se en el transcurso. del año. tendrá
dered10 a la parte proporcional de la imputación en met:ilico de las vacaciones
en razón al tiempo trabajado.

ARI1QU Q 39 _ ModificaciÓn de Horario ~ .. CuandO por necesidad del
servicio la Empresa estime. conveniente· la modificación d~ los. horarios
establecidos. podrán cambiarlos de conformidad con el Articulo 41 del Estatuto
de los Trabajadores.
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La reincorporación de los excedentes especiales a sus puestos de
trabajo deberá producirse en el plazo de treinta dL1s, COlilo máIimo. desde el
momento que desaparezcan las causas que motivaron lacIcedencía, salvo en
los casos de servicio-militar, en que el plazo será de dos m·eses y en el caso de
perdida o sustracción que lo sera. ea el plazo de quince dias.

De no producirse el reingreso en los plazos establecidos, el etcedente
causar;i baja definitiva en la Empresa.

Si al solicitar el reingreso no existiera vacante en la categoria proPla
del eIcedente especial y si en inferipr, el interesado podri optar entre ocupar
esta plaz.a o no reingresar nasta que ~·produzca vacante en sucategoria.

ARTHJJLQ 47 - permjsos §!O sueldo - Los trabajadores que lleVen,
como mínimo un ano en la Empresa podrán sOlicitar permiso, sin sueldo, que la
Empresa. previo informe de los representantes de los trabajadores, atenderán,
salvo que ello suponga grave perturbación en el servicio,

La. duración de estos permisos no será superior al' dtas naturales,
y no podrán concederse a más del So¡, de la plantilla. de su delegación.

CAptDn o XII
SEGUlUDAP E HryIENE

ARTICULO, 48 ~ SegurIdad e higiene - Se observarán lu normas
sobre seguridad e higiene en el trabajo cont.enldas en la Ordenanu General de
<) de Marzo. de 1.971 o la que pudiera promiJ.lgarse en sustitución de ésta, y
demiÍs legislación vigente.

A este Cin se constltuiriun Comltéde Seguridad e Higiene en el
tr~alo, que tendrá las: Cunciones y atribuciones contenidá:s en el articulo 8, de
la atada Ordenanza, a tin de dirigir aquellu cuestiones rela,tivas ala seguridad
e higiene que puedan susci.tarse con motivo de la; actividades desarrolladas en
(as Empresas.

- Estas normas ienera1es desarrollarán. especi!icamente, sI fuese
necesario, las medidas concretas de seguridad e higiene- para cada puesto de
trabajo.

CAplTIJI Q XIII
I.\JJAS y SANC1QNP,S

ART'aU.o 49· hUM del Mcsana' - Las accíones u omisiones
posibles en qt¡.e incurran tos trabajadores se clasificarán atendiendo a su
impoctancia. reincidencias e intenciones,en leves, graves y muy gr¡ves.

. En la aplicación de las sanciones se tendrán en cuenta y valoraran
w circunstancias personales del trabajador, su niVel cultural trascendencia.
del dado, grado de reiteración o reincidencia.

ARTICULO 50 - Son faltas leyes-

1. Hasta cuatro faltas de puntualidad, con retraso superior a cinco
minutos e inferior a quince, dentro del pedodo de un mes.

2. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada o el
servicio por breve tiempo durante la jornada. Si se causare cóal,o consecuencia
del mismo abandono perjuicio de consideración a la Empresa, compañeros de
trabajo, clientes o personal del mismo, o ruera'causa de accidente, la falta
(>Odra revestir la consideración de grave o muy grave,

3. No notificar, con caracter previo, la ausencia al trabajo y no
justificar, dentro de las veinticuatro horas siguientes salvo que se pruebe la
imposili¡lidad de haberlo hed1o, la razón que la motivó.

, 4.. tos descuidos y distracciones en la realización del trabalo o en
el CUidado y conservación de las maquin:ls, útiles. armas, herramientas e
instalaciones propias Ode los clientes. CUando el incumplimiento de 10 anterior
ongine consecuencias de gravedad en la realización del servicio, la. f3Jta podra
reputarse de grave a muy grave. . -

S. La inobservancia de las órdenes de servicio, asi CQlllO la
desobediencia a los mandos, todo ello en materia ¡ey~.

6. Las faltas de respeto y consideración en materia leve' a [05

suboc;dinados, compañeros, mandos, personal y público, asi -como las
discusiones con los mismos dentro de la }otnada de tr¡¡bajo y usar palabrJs
malsonan~se indecorosas con los mismos.

7, La falta de aseo y lic¡)ien. pe::wnal y ce los'uniformes.
ec;uipos. armas, e~c... de manera ocasional.

3. No comunicar a la cmpresa [os camb:{Js de- reslJe:lci.a. y
domicilio y demás circunstancias que afecten a su activid,uJ- labocal

9. No atender al ",ublico con la corrección y -Qilig~ncia debidas.
10. Excederse en sus atrLbl1Ciol".es o,;,n:rome~et$~ e-Jl;os servidos

peculiares de OtrO trabajador, cua:¡dó el 0:$0~ const:t...ya faH.;! grav~.

ARTICULO 51 - Son {¡Iras graves·

1. El come:er dos [altas leves en el período de un trimestre,
excepto en la puntualidad, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que
hubiera mediado sanción COmunicada por escrito.

a Ma:s de cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al trabajO
en el periodo de un mes superior a los cinco minutos o hasta cuatro faltas
superiores a quince minutos cada una de ellas.

3. La falta de asistencia al trabajo de un dja en el periodo de un
mes, sin Causa justificada. Será muy grave si de resultas de la ausencia se
causare grave perjuicio a la Empresa.

4. La desobediencia grave a los superiores en materia de trabajo y
la réplica descartes a compaderos. mandos o público. Si implicase quebranto
maniCie~to a la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio para la
ElUpr~sa. compañeros de trabajo o público se reputara como grave.

5.I.a suplantación de la personalidad de un compañero al fichar o
tirmar, sandon1ndo:se tanto al-que ficha como otro como a este último.

6. La· voluntaria disminución de la actividad habitual y la
netJ.igenci.a y desidia en el trabajo Que afecLa a la buena marcha del servicio.

. 7. La sitnl,tlación -de enfermedad o al;tidente y no entregar el parte
de baja oCicial dentro de las cuarenta "{ ocho horas siguientes al de la emisión,
3Alvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

8. El empleo de tiempo. uniformes, materiale:s, útiles, armas o
maquUwi en cue,tiones ajenas al trabajo o en beneficIo propio.

9. Usar, sin estar de servicio. las insí.gnias del cargo o hacer
ostentación innecesaria del a:tismo.

lO. El hacer desaparecer uniformes y útiles, tanto de la Empresa
como de c1ientes de la mi:ima, asi como ausar accidentes por dolo, negligencia
o imprudencia ine.xcusable.

11. Llevar los registros, documentación, cuadernos o cualquier
clase de anotaciones oficiales y escritos que reglamentariamente deben tener,
sin las formalidades debidas y cometiendo faltas que por su gravedad o
trascendencia merezcan especial correctivo. Y sí tuviera especia! relevancia.
tendr;in la consideración de mUY grave.

ARIlqn º 52 • Son [altas muY graves.·
L La reincidencia en comisión de falta grave en el periodo de seis

meses, aunque sea de distinta naturaleza. siempre que hubiere mediado
,sanc:lón.

2. Más de doce faltas no justificadas de puntualidad cometidas en
el periodo de seis meses o treinta en un año, aunque hayan sido sancionadas
independientt.mente.

3. Tres o más faltas injustificadas al trabajo en el período de un
mes.,m:is de seis en el periodo de cuatro meses o más de doce en el periodo de
un año. siempre que hayan $ido sancionad.as independientemente.

4. La ralSedad, deslealtad., el rraude, el abuso de confianza y el
hurto o robo, tanto a compa¡lerO$ de trabajo como a la Empresa o a terceros
relacionados con el servicio durante el desempefl.O de sus tareas o fuera de las
mi..sm.a3.

S. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos en arm.as,
máquinas. instalaciones, edificios, enseres, docu mentos, etc.., tanto de la
EGlpresa como de clientes de la- misma, asi como causar accidentes de dolo,
negligencia o itnprudencia inexcusable.

6.E1 realizar trabajos por cuenta propía o cuenta aiena estando en
situación de incapacidad laboral transitoria, así como realiZar manipuJilciones o
falsedades para prolongar aquella situación.

7; La continua y habitual falta de aseo y limpieza de {al indole
Que produzca quejas justificadas de mandos, compañeros de trabajo o terceros.

8. La embriaguez probada. vistiendo el uniforme.
9. La violAción del secreto de correspondencia o de doc'lm.;:otos de

la Empresa o de las persona:> en cuyos locales e instalaciones se r<:lmte la
prestación de los servicios y no guardar la debida discreción o el D;¡,tural sigUo
de los asuntos y servicio~ en que, por l:1 misión de su cometido, hayan de estar
enterados.

10: too malos tratos de p;]:l~bra 1) de obra, o falta grave de'respeto
y consideración a las personas de 'Sus sliperiores, compañeros. persc:::al a su
eatgo o familiares de los mismos, asi como a las personas ea cuyos locales o
instalaciones realiZara su actividad y a los empleados de éstas si los hubiere.

1L La participación directa o indirecta en la comisión de un delito
calificado camotal en las leyes penales y la retirada del titulo o la licencía de
armas para los Vigilantes jurados.

12. ElabanljoC!odel 'rabajo en puestos de respons;loi.Edad una
vez tomado posesión de los CÍ;;DlOS y la inhi~iclón o pasividad en la ;¡restación
del mismo.

13. La dlsmin;,¡ción volur.taria y C'ontinuada en la ;:restac¡ón del
rendimiento

14; Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo o
;;on l;;¡s personas o ros empleados par;¡ las que presten sus servicies,
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facultades. manifestaáa en hechos cona'e~os consistentes en lograr su mayor
perfección, subordinando a eUas su comodidad e incluso su interés particular,

Existe espiritu de fidelidad cuando este se acredita por los servicios
COntinuados a la Empresa por Un periodo de veinte año, sin interrupción
alguna, siempre que no conste en el expediente del trabajador nota
desfavorable por comiúón de falta grave o muy.grave.

• Se entiende por afan de superación profesional la actuación de
aquellos trabajadores que en luglr de cumplir su misión de modo formulario,
dediquen su esfuerzo a mejorar sus fonnacion tecnica y prictica para ser mas
útiles a su trabajo,

Las recompensas Que se establecen para Dremíar los actos descritos
podraD consistir en:

al Premios en metálico por el importe minimo de una
m.ensualidad.

b) Aumento de las vacaciones retribuidas,
el Felicitaciones oar escrito. oue se harán oubticll$.
d) Propuesta a los Organismos competentes para la conncesión de

remmpensas, tales como nombramientos de productor ejemplar, Medalla de
Trabajo Y otros distintivos.

. el Cancelacián de natas desfavorables en el expediente.
E.1cepción hecha de las felicitaciones, la concesión de los premios

antes coQSigruados se har:i por la Dirección de las Empresas. en expediente
contradictorio, instruido a propuesta de los jefes o compañeros de trabajo, y
con intervención ,precepUva de éstw, y de 1~ representantes de los
trabajadores.

ARTJQ,lt Q '1-1 as Empresas afectadas por este Convenio Colectivo
suscribicin póliZas de seguro colectivo a favor de todos y cada uno de sus
trabajadores por un capital de 1.000.000 de pesetas por m.uerte y 5.125.000
de pe$Cw por incapacidad permanente total, ambas derivadas de accldentes
xao. o no taboral excepto los producidos en competiciones deportivas oficiales
de vehículos de motor. Su efecto cubriri. las veinticuatro horas del dia y
durante todo el aoo. ,

Losc:apitales entrarán en vigor a partir del día de la- flrma del
presente Convenio Coleetlvo.

Los representantes de 103 trabajadores padran solicitar de sus
Empresas una copia de la póliZa. antes citada. a los efectos de conocer los
riesgos cubienos y la cuantia de la misma. .'j

ARIIGlLQ 58. La Empresa abOnarán la cantidad de 10.600 pesetas
mensuales, como comDtemento Y COn. independencia de la prestación de 3.000
pesetas que la Segutida1 Social tiene reconocida, en su caso. en concepto de
aYUda ¡>or. lllinusv:'ílidos, entendi~ndose como tales los así deCinidos en la
tegisl.acwn aplic3ble.

La cuantía actedi:ada de la prestación de 10.600 sera abonada por la
Empresa en b que el trabaíador preste sus servicios cualGuiera que sea el
número de días trabajad.os en el me,.

'22. La imprudep en- ,aetode servicio. Si implicase riesgo d.e
accidentc.,para si o para compañ!r03 o persona! y publico. o peligro de ¡verlas
para las instalactones.

lS. La comisión de actos inmorales en el lugar de trabaio o en los
locales de 1.1. Empresa, dentro de la jornada laboral.

16_ El abuso de autoridad.
17. La competencia ilicita por dedic3.fSe dentro o fuera de la

jornada labor:ll o desarrollar por cuenta propia identíca -actividad que la
Empresa a dedicarse a ocupaciones particulares que estén -en abierta pugna
con el servicio.

18 Hacer uso de las armas. a no ser en defensa propia y en 10$
casos previstos por las leyes y disposici.ones viger.tes.

19. Iniciar o continuar cualquier discusión, riValidad, pretendida
superioridad. exigencias en el modo de prestarse los servicios, etc... con
funcionarios de la Policía.

20. Entregarse a jueg",. y distracciones graves, todo eUo durante
y dentro de la jornada de trabajo. _

21. Exigir o pedir por sus servicios remuneración o premíos de
terceros. cualquíera que sea la forma o preteIto que para la donación se
emplee.

ARTIcut Q 53 • S'ncigne,.
1.. Por Calta leve:

a) Amonestación verbal
b) AmoQCstaciOn escrita.

2.· Por falta grave:
a) Amonestaci6n publica.
b) Suspensión de emplear sueldo de uno a quincedias.
e) Inhabilitación para el ascenso ·durante un ado.

3.~ Por Calta muy grave:
al Suspensión de empleo y sueldo de dieaseis días a dos meses.
b) lnhabíl.i.tación para el ascenso durante tres adoS..
el Despido.

Para proceder a la imposicfón de l:l$ anteríore, sancione; !e-cstani a
10 dispuesto en la legislación vigente.

ARTIC'y10 54. -Pre:scrjpciÓD - La CaCJltad de las Empreus para
imponer _sanciones, -que deberá ejercitarse sica1pre por escrito salvo
amottest.1cí.6li-verbal; del que deberá acusa( recibo y firmar et enterado el
sancionadQ o. en SU l.ugar, dos testigos, caso de negarse a ello, prescribirá en las
faltas leves a los diez dias;eillas graves a los vei+rtedla-s, y en [u muy graves
a los seruenta días, a partir de la Cecha en que la Empresa tuvO conocimientO
de su ccmísión y, en todo caso, a los seis·meses de haberse cometido.

AETIO,,"! Q 5S - Ab.!so de aut"ridad ~ Todo trabajador. podrá dar
ClJenta por escrito a través de la representación de los tnbajadore, a la
Dirección de oda Empresa de los actos 'iue supongan abuso de autoridad de
sus jefes. Redt>idO el escrito. la Dirección abriri el·Qportunce:rpedíente-en el
plazo de cinco dias. En caso contrario, 105 reprc'Sent3JItes de lO! trabajadore:l
deberán formular la oportuna denuncia ante las Deleg..aclones de Trabajo..

CApITIIIO XIY

EWlW. ARTIall.Q 59- CQmpe"sac;oí'~;; en les sup;¡e"tQS de incapacidad
lahoral tral"¡'torja·

ARTlCm Q. '6 - Con el fin de recompensar la conducta. el
rendimiento. alboríosidad y demas cualidades sobresalientes del persor.al.llls
Empresas otorgarán a sus trabajadores. individual o colectivamente, les
premio:tque en esta sección se establecen.

Se considerarán motivos dignos de premio'
a) Actos heroicos.
b) Actos meritorios..
el ESPiritu de servicio.
d) Espíritu de fidelidad.
e) Afio de superación profesionJi
n Se retribuirán con un premio en metálico de Z. 000 pesetas al

tirador selecto.
Seran ae"..os beróico:s los que reatee el trabajador cOo. grave riesgo de

su vida o integrid.1d personal. pan eVltar un hecho delictivo o un accidente o
reducir sus proporciones.

se tonsiderara actos merit0rio~ )1» q'J.c en su realización [lO

suponían grave riesgo para la vida o integridad l)ef!()nal del trabajador, pero
representen una condUcta superior a lit D.Címal, d:i:t:~i.jil a evitar o a veUC\:f

una anormalidad en bien del servicio o a de!eDderbie~e' o .i.n~rese, de {os
clientes de lJ:s E:npre'l13 o de éstas c:lÍsm:$.

Se estimará espiritu de "$ervi¿o cl,la:n';oel. trabajador realle: su
tr::lbajo, no de un modo rutinario y corríe::lt.e, s¡no cou.e-ctnlg;1 total de- $:'¡S

a) Incapacidad Laboral Transitoria en caso de acciente laboral:
Las Espresas complementarán la prestaci.ón regl.ame:::.taria de

ClJnera que el trabajador perciba el lCO '4 de l,¡1 tabla salarial del ane:to L sin
que suponga merma del importe que pudiese corresponder en las pagas
extraordinarias. Adémas de 1m¡ actualmente considerados como tales, tambil~n

~ incluyen los producidos durante !.as practicas de tÍfo yl o de gimnasio,
sicfJ:1pre que :ean reallz3dos por mancalo leBril o orden expresa de la Empresa.

b l lncapacída::i Laboral Trar:.sitoria en caso de enfermedad o
accldente no laboral:

b.ll Del dia 1 a13 , púr una.sc!a vez al ano, el 501 de la base de
cotiucion.

b2) Del día 4 al 20, el80~ de la case de cotización.
bJ.l Del dia 213140, el1aes de la base de cct~ac;éa.

bA) Del 40 en adelJnte, si procede, CJOlO está legislado.
Lu Empresil3 cca:.plementMjn l¡ prestación reglamentaria en e-1

supu~:::to de hc:;~itJ.li;:zc.on: .

$e QOrlfá el 1001. de l,l ea~e c::lti!able. des,;ie la Ce:::'<1 ce su
hosp.it.aliuc.ión dunnte 40 c¡~,¡; muim'l. aur¡q¡;c parte ée él=!lcs di:is es~

I\(.S?¡~::ii.:ldo Yott'a p'h.:'::- no, yen periodo ce re::u¡:ecadm ó po<;cpera~crio.

po:ro s~~r.;9re qLe siga e-e baji1.
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capITULO XVi
RmlBuqQNFS

ARrItm,Q 60 - Di3QQlijdQn gene(jll - Las retribuciones del personal
com.prendido en el ámbito de apUcación ele este CoJlvenio Colectivo estarán
constituido por el salario base y 10$ complementos del mismo y. CQfresponde a
la jornada normal a que se refiere el Ariiculo 37 del pr~tc Convenio.

El pago del salario se ereauara. por meses vencid03, ha'Jtlt. el dia 15
de cada mes.

ARTIQD.o 6 J - AotjciQO! - El ttabaíador tendra derecho a percibir
anticipo$ a cuenta, por el trabajo ya realizado, sin que pueda exceder del 50
por tiento del importe de su salario. en un plazo muimo de (luatro das hábiles
desde 1a soUeitud.

ARTlcm.Q 62· E$lryctun $3!arhJ! - ta estructurl salarial que pasará
a tener las retribuciones desde la entrada en vigor. del presente Convenio será
la siguiente; .

a) Sueldo base.
b)Cofllp~mentos:

1.~ Personales: Antiguedad.
2.• .De puestos de trabajo:

Peli&rooJdad
> Plus de actividad...
Plus de responsable de equipo .de Vigilancia ° de

3.- Cantidad o calidad de trabajo:
Horas uttaordiJ1arias;

_.t.- De vencimiento superior al mes:
GratiCicadbn Navidad.
GratirlClClón JuUo.
BenerlCios.

5.- Indemnización o suplidos:
- Plus de distancia y trasporte.

Plus de mantenimiento de vestuario.

ARTICULO 63 - Sueldo base·· Se entenderá pot sueldo base la
retribución correspondiente, en cada una de .las cat.egoriasprofesiOna~s a una
ad;i.vidld normal. durante 11 jornada de tr.bajo fijad. en este Convenio.

El sueldo base se considerara siempre reterido .. la jornada legal
establecida en este Convenio. Si por acuerdo particular de l¡¡'Empresa con sus.
operarios se trabaíara la jornada con horario restrin&J,doel $J,1cldo base ser.
divisible por horas, aboilándose el que C9ITesponct1. que en o.i:ngún caro podra
ser inferior- al correspondiente a cuatro horáS.

,urran Q 64 - Complt:mento perSonal, AMjg!ledad - Todos los
trabajadores. sin elcepción de categorias, disfrutaran adema, de su sueldo.
aumentos por ados de servicio, como premio a su vinculación ea la Empresa.
Estos aumentos consistinln en trienios cuyps impones se det¡¡,11an en las tablas
siguíentes. computándose en razón· del tiempo servido en la Empresa
c:omenzindose a devengar desde el primer dia.

Pata el ado 1.991. los trienios se calcularán aplicando el 5.5 " :sobre
el salario base que se perciba en cada -categoría con lOs tope$ legales del
Articulo 25 del Estatuto de los Trabajadores

ARTICtrI O 65 - Complemento de 04e;'10 de trabiío-
al PtUgrosidad - El personal operativo_y de tIlanc10s intermedios

que por el especial cometido de su función esté- obligado por disposición legal a
llevar UD .arma de fuego. percíbiri mensualmente, por éste concepto, el
complemento salarial seOa!ado en el AneIO 1 de éste COnv-enio.

blplu$ de Actiyjdad - Dicho plus se abonará a los trabajadores de
las categorias a las cuales se les háce rigurar en el Anexo. del presente
Convenio.

el plU!! de Re'ººmab1e de Equipo de Vigjlanda. Se abonará al
trabajador que ademas de realizar las tareas propias de su categoría.
desarrolla una labor de coordinación distribuyendo el trabajo e ·indicando Cómo
realizarlo confeccionando los partes oportunos, anoma!.ias -o- incidencias que se
produzcan en los servicios en ausencia del inspector u otro jefe. teniendo la
responsabilidad de un equipo de personas. El personal -Que ejerza funciones de
responsable de equipo percibirá un pil'S por tal c::Jncepto, de un diez .por
ciento del sueldo base establecido en -este Convenio, que corresponda a su
wtegoria. en tanto las tenga asignadas y las re¡¡lice.

ARTlcm Q 66· Complemento de Cantidad o Calidad de ¡esPaín.
Horas Extraordjnarjas - Respecto de las: horas extraordinarias se

estara a lo establecido en.cl articulo 38 del presente Convenio Colectivo y en el
articulo'35 del E3tatuto de 10, Trabajadore,..

ARIIOJ} Q 67· Complemento de vencimjento superior al mes ~

IR.• f.RATlFICACJQN DE mLJO Y NAYIDAD- El personal al
servicio de TREINTA. YOCHO, S, A. percibid dos gratificaciones extraordinarias
con los devengos y fechas de pago siguientes:

1 t VratjfjcaciÓn de Mio· Se devengar:i. del 1 de Julio al 30 de
Junio; lndependientemettle de la finalización de su devengo, el pago se
realizara -entre el 13 y el 1Sde Julio.. El importe de esta gratificación sera de
una m.ensualidad de la columniT del "toUr correspondiente al anelO salarial
y por los mismos concep1O$. incluyendo el complemento denolllin¡¡do
;,tntJguc-dad.

1 Z GntiHcación de naVidad· Se devengará del 1 de Enero al 31
de Diciembre. Indepe,ndientemente de la fina.1iZación de su devengo,. ~l pa?o
se rea!iurá entre el 13 yel 15 de Dlciembre. El importe de esta gratiflcacwn
sera de una mensualidad de la columna del "tetar correspondiente al anelO
salarial y DOC' los mismos concep~ induyendo el comp1etQento denominado
u~~~d _ .

El, penonal que hubiere in¡resado en el trascurso del. ano. o
cesare: durante el =bmo. precibira las graliCic:ac:íon-es extraordinanas
aIudidu.. prorrat-eaado su inlreso en 11 relación con el tiempo trabajado.

ZQ .. GRUfFfCACJQN DE BENiFICIOS. Todos .los trabajadores ~e

las EmprUa. cualqUiera que sea la modalidad de su contrato' de trabaJo.
lendr1n el dered10 a percibir. como en concepto de beneficios el~importe que
fJlUfa en lacolumm. para este c:opceptQ en el ANEXO salarial Se deveD~ara
anualmentedcll deEncto al3 tde Diciembre y se abonart por ados venad~
el di~ J5 de Mano <teJ dia sígulente, Los trabajadOreS que al 31 de Dicíembre
UWen meno:¡: de un lAo,aI servido- de la Emptesao que cesen durante el año.
tendrán derecho igualmente a percib-ir la parte proporciona! correspondiente
al tiempo trabajado. ya que su deVengo se computará por añOs naturales.

ARIICUI.Q 68- Comp1emmt.ru! -de Indemnjzaciom;s o Suplidos -

_ a) plUS de mstanO! y lran!pqrte.- se establece como
CXJmpensaeión: a los gastos de desplazamiento y medios de transporte dentro de
Ja localidad. ¡si como desde el domicilio a los centros de trabajo y a su regreso.

b) Plus de MjJDtcD¡mjentQ di: Ye;uuarjo - se establece como
compensOJ(:ión d.egut-os que Obligatoriamente correrá a cargo del trabajador,
por Jimpieu y COI1#Nacióil. del vestuo¡rio. ca!Za.do,c:otreajes, y,demás crendu
que componen su unifor,QÚdad, consid.erindose a estos efeett», como
indemnización por desgaste de útiles y herramíentas. Su cuantia se establece
en la columna correspondiente en el Anexo sataria!.

ARTICULO 69 - Cuantía de IV Retribucione, -
a}Cuantiade lA! retp}ucjgoes J 991 - Para, el periodo.

comprendido enUe el1 de Enero de 1.991 y el 31 de Diciembre de 1.991, el
ímporte del sl11ario base. de los complementos ~ puesto de trabajo y de l~s
indemniZaciones y suplidos será el que ,se refleja en el ANEXO del COnveruQ
CoJeclivo.

d) 04U3ula de eey"iSj6a salarial de 1 922 • El Incremento para este
año será igual al que marque el L P. C. emitido por el 1. N. E. Y se aplicará tan
pronto se constate oficialmente dicha circunstancia.

ARIJan,O 70 - PKm de renercusíÓn en Qff:dos - Ambas
representaciones hacen constar expresamente que las condiciones económicas
pactadas en este Conve~ tendran repercusión en los precios de los servicios.

ARTICUlO 71 - HnjCgrmjdad - Las Rmgresas cfacilitarin cada dos
ados al personal operativo las siguientes prendas de uniforme: tres camisas de
verano. tres camisas de invierno. una corbata. dos pantalones de invierno y
dos pantalones <fe verano.

Asia:unno se facilitara, en casos de servicios en el exterior las
prendas de abdgo yagua adecuada,.

Las demás prendas de equipo se renovaran cuando se deterioren.
Ea. caso de fuerza mayor. debidamente probada; se sustituirán las

prendas deterIOradas por otras nuevas.
Las Empresas mejorarán la calidad de todos los elementos del

ullitorme arriba desaUos.

ARTlan Q 72 -Las Empresas abonaran a Jos trabajadores que, al
cumpür las edades que se relacionan. acepten la propuesta de la Empresa de
jubilarse, las cantidades siguientes:

A los 60 ados _.. .._._._..__ 650.000 Pe..us
A~ 61 añt»_.__._..__.__.~.. 600,000 Pesetas
A los 62 .doJ __. ~_ 550.000 Pe~ta,

No obstante lo anterior y en desarrollo del Real Decreto 119-4/85 de
17 de julio, ambas partes acuerdan, la jubilación rorzosa de los trabajadores.
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.afectados gor el presente Convenio, a los 64 aoos o mas de edad,
eltinguiendose el contrato de trabajo. a tenofQe' 10 previsto en el ¡¡.rticu!o 49.6
del Estatuto de los Trabajadores. La finalidad· principal deestc acuerdo es e!
e$tablecimicnto de una politica de empleo en este Sector, siempre que se
cumpbin los siguientes requisitos:

l) Haber cumplido sensenta y cuatro años o mas de edad.
2) Reunir el trabajador jubilado los requisitos, salvo la edad, qlOe

para tener derecho a la pensión de jubllación se estabLecen c1l1as disposici.ones
reguladoras del Régimen General de la Seguridad Social.

3) Sustituir la Empresa al trabajador Que se jUbila por otro
trabajador que sea titulilr del derecho a cualquiera de la" prestaciones
económ.icas por desempleo o joven demandante de pimer empleo. sin perjuicio
del cumplimento simultáneo de las condiciones etigid.as por. la normativa
esl'ecia1 de Vigilantes Jurados que este en vigor en'¡1(~a mOQlento.

-1) Que el nuevo contrato suscrito por el tral)atador sea de idéntica
naturaleza al que se extingue por jubillldón del traba¡.dóc

Igualmente. ambas partes de mutuo acuerdo pactan como causa
de- extinción de contrato. cuando el trabajadorC\.l:i11:pla 63 año: de edad
siem.pre y cuando pueda tener aeteSO a la prestación de jubilación:. aunque
ouede afectado poi el coeficiente ccrrector legaltn;ente estJb1ecido por las
nQl'mude la Seguridad Social que actualmente esedé'O;84,

En este caso el trabajador-rw:birá,de la Empresa una
indemniZación de 710.000 pesetas, que se le abonarán juntamente con la
liquidación de S!JI haberes en el' momento d.e !abaja.

ARTlglJ Q 73 - Contrito dl!f!tleyo -Se lcderdá p(')t ambas partes
- que las disposiciones, establecidas ,para el contr~~ 'dett1eVo en la Ley
3211934 de 2 de AIOSto. art1cUl0 12~' desarrolla(iO por el Real Decreto
199111984" de 31 de Ottubre. sean de, apliOidOneneI ámbito de este
Coa.venio.

'~ ÁRTlau.o 74 - ÁtimOa jurjdKia - ,Las Empresas afectad.u 'por el
presente COnvenio. ve~drán obl.iatdaa&pcestar uiJ~1eI'1 I aquellO!
trabajadore¡ que en calidad de acusados se vean incut$OSe:nproceJOJ penales
imtruidos por oéasión de~ realizadas en el CUmplimiento de lu:
fuudoAes encom.endadu por la Empreu. todo ello deacuctdocon 10 previsto
en el articulo ~7 apartado d).

ARIICm.Q 75 - La Euipcesasuscribirí: .un¡a póliza de seguro de
,~$ponsabllldad CivU por importe de ciento veirA~mill~ I:OD. 1:0$

dedOS y.~ comprendidas·en la Ley delColi.ttatd de-Seguro.

DISPOSICIONES FJNALES-
t.-Si a 10 largo de la Vigencia del presente ~veniose publicara

alguna disposición del Ministerio dellnterior que afectara a cualquiera de lu:
categoria. operativas de este Convenio ambas partu acu:e'fdan convocar ala
Comisión Paritaria lo ante, pooible.' al objeto de adapW' el presente Convenio
en lo que pudiera afectar o modificar.

2.- En lo no previsto en este Convenio Colectivo. se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

3.- El presente Convenio Colectivo Se reco.itiri para su regi"tro y
dem;i$.er~.to:s a la Autoridad Laboral competente.

ANEXO ¡

i SAl..AAIO ¡ PLUS I PLUS I . PLUS 1 PLUS 1 TD1>\l.
¡ USE ¡'PElIOROS10AQIACTfVIOAtlTAANSPORTENESTlJARI0
1 I I 1 1
i 143507! l'} 16·'5001 I 1650t.l1

133.16'" i l'6.S00l I 1"I'i664
Tlvo 1 133,1641 1 16 0.0 , 149664

13.16 1 1'6 ! 149664
117.817 16,500 1'34.317

1
117.8171 16.5001 134317
1178171 16.:5001 1,34.317

I 102468) 1'65001 118968
11Q2.4681 16,5001 ¡ 1\6968

i 75.4381 96'381 16~C.D! ' 101516
! 708931 ¡O,OSO! 1·6-,5001 97.463
i 638031 n.O"'I 16.50& 91344
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ANEXO II
CATEGORIAS I lGRAT1F ICACION

I ¡BENEFICIOS

DIRECTOR GENERAL
¡

I 165007!
DIRECTOR COMERCIAL I ¡ 149664
DIRECTORADMINI$TRATIVO i I 149664
DIRECTOR TECNlCO I

I
149664

JEFE DE PERSONAL
I

134317
JEFE DE SEGURIDAD 134317
TITULADO SUPERIOR ¡ 134317
TITULADO MEDIO 118968
DELEGAOOPROVINCIAL 118968

OFICIAL DE PRIMERA 101576
OfICIAL DE SEGUNDA 97483
AUXILAR 91344
TELEFONISTA 82136

JEFE DESERVICIOS . I 11294
INSPECTOR 105155

JURAMENTADO
VIGILANTE JURADO 94141
GUARDA JURADO DE EXPLOS. 94141

.

NO JURAMENTADO
GIJARDADE SEGURIDAD I 74480
ESPECIALISTA 29 74480

ESPECIAllSTA DE PRIMERA 79423
ESPECIAllSTA DE SEGUNDA

,
I 69477

APRHIDIZ I I 65254

27995 RESOLUCJON de 18 dI:' sl:'ptiembre de 1991. de la Dire
non GenC'ral de Trahajo. por la que se homologa CO/1
11IíIJ/e/'O 3.217 el oCl/larJilrraJ1lc para pallla/las para 50/dt
dores marca «Siho¡'>, modelo D/N-12, rama/tos 110 x 5
milil11ctros y /20 x 60 1I1i!{me!ros, fabricado y presentad
Ijar la Empl"esa',(S,bol, S. ,.J. L.v, de AlonsO(egw (Ví=cava

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 'd
homologación de dicho ocular filtrantc pura pantalla para soldador. co
arreglo a lo prevenido en la Ord~n de 17 de mayo de 1974 {«BoJcti
Ofieal del EstadO)} del 29) sobre homologación en los medios d
protccción IX'fSonal de los trabajadores. se ha dictado Resolución. e
cu)a purte dispositiva se establece lo siguiente:

Pnmero.-Homologar el ocular filtrante para pantallas para soldad
res marca «Sibol)). modelo OIN-!2, [amallos ·110 x 55 milimetros
120 x 60. f¡lbncado y presentado por lJ Empresa «Sibo1. Socieda
-\nónima LaborJI». con domicilio ..:n Alonsotegui (Vizcaya), carreter
Bilbao-Balmaseda. kilómetro 9, como ocular fillrante para pantallas d
sold:}(jQ(es de dichas medidas y grado de protección N = 12.

Sc-gundo.-Cada ocular filtrante de dichos marca. modelo, medidas
grado de protección llevará marc::J.da de forma permanente, y en ti

margen de aOl;hura no superior a cinco milímetros. la siguient
inscripción.; M.T,-HomoL 3.217.-18.9.9I.-Dcular filtrante para solda
dura.-N = 121110 x 55 milímetros y 120 x 60 milimc-
tros,-l\-tT-18/SIBüL

Lo Que se hace publico para general conocimiento. de conformida
con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de proteccIón personal de los trabajadores y Norm
Técnica Reglamentaria, MT-18 de «Oculares filtrames para pantalla
para solda-don:SJ). aprobada por Resolución de 19 de enero de 197
({{Boktin Oficial del Estadm) de 7 de febrero).

Madrid. 18 de septiembre de 1991.-La Directora general. Soleda
Córdova Gl:lfrido.
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OFICIAl. DE PRIMEP'A
Qf iC1AL DE. SEGUNDA
AUXllAR

JURAMENTADO
V1G1LANT[ JURADo
GVARDA JlJAAOO DE EXPLQS.

NOJURAMENTAOO
OOAADA Of S€GtJR1DAO

'ESPECIALlSTA ~

ESPECIALISTA Di PRIMERA
ESPECIAlIST.... DE SEGUNDA I
APREN01Z -

. TE FQNIST....

JUE DE SERVICIOS
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